
 

 

Memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-2447-M

Quito, D.M., 18 de julio de 2025

PARA: Sr. Arq. Alexander Wladimir Lafebre Quirola

Gerente General 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 

ASUNTO: Informo y pongo en conocimiento del Inicio de fase preparatoria para la adquisición de

materiales eléctricos para inmuebles de la EPMHV catalogados 

 

Estimado Gerente: 

 

Mediante Memorando Nro. EPMHV-GT-DGT-2025-0374-M, de fecha 10 de julio de 2025, la Dirección de

Gestión Técnica informó a la Dirección de Talento Humano y Administrativo que la Empresa Pública

Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito procederá con el retiro del transformador trifásico de 125

kVA ubicado en las instalaciones de la ex Estación del Trole "La Y", acción que se enmarca dentro de la

planificación de trabajos del Proyecto Quitopía - La Y. Como consecuencia de dicho retiro, la Dirección de

Gestión Técnica manifestó lo siguiente: 

 

1.- Se requiere solicitar al área de Comercialización de la Empresa Eléctrica Quito S.A. (EEQ S.A.) la

instalación de un nuevo medidor de energía eléctrica o, en su defecto, la reubicación del existente, con el fin de

garantizar el suministro eléctrico a las garitas de seguridad y a aquellas áreas que deban permanecer

operativas dentro de la ex estación "La Y". Esto se debe a que el medidor actual se encuentra interconectado al

transformador N.º 31266-C, el cual será retirado, lo que provocará la pérdida de suministro eléctrico. El nuevo

medidor deberá conectarse a la red pública de la EEQ S.A. desde la calle Río Cofanes, o desde el punto que

dicha entidad determine como técnicamente viable. En caso de que la reubicación del medidor no sea factible,

deberá devolverse a la EEQ S.A. 

 

2.- Una vez retirado el transformador, los alimentadores existentes —interconectados mediante ductos

soterrados a tableros y sub-tableros— quedarán sin suministro eléctrico. Por lo tanto, al momento de reubicar

o instalar un nuevo medidor por parte de la EEQ S.A., será necesario ejecutar la instalación de nuevos

alimentadores, sub-tableros y breakers desde el nuevo punto de conexión, a fin de garantizar el suministro de

energía eléctrica a las garitas de seguridad y demás puntos que se requiera mantener operativos. Esto obedece

a que las acometidas actuales inician su recorrido desde tableros que quedarán desenergizados, ubicados en

zonas previstas para la futura construcción del proyecto Quitopía. 

 

3.- Con la desconexión del transformador, todos los tableros, sub-tableros y circuitos actualmente conectados

quedarán sin energía. En consecuencia, los cables soterrados existentes permanecerán en sitio, salvo

disposición en contrario que determine su retiro u otra acción.” 

 

En el marco de sus competencias, la Dirección de Talento Humano y Administrativo realizó las gestiones

correspondientes ante la EEQ S.A. para la reubicación del medidor de energía eléctrica número 1002398641,

correspondiente a la cuenta contrato 201011662529. Este será trasladado desde su ubicación actual en el tablero

ubicado sobre la Av. 10 de Agosto hacia la calle Río Cofanes. 

 

Mediante memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-2424-M, de fecha 16 de julio de 2025, la Dirección de

Talento Humano y Administrativo informó a la Dirección de Gestión Técnica que la EEQ S.A. procederá con la

reubicación del medidor y solicitó la realización de una inspección técnica, así como la emisión del detalle de

materiales y trabajos necesarios para garantizar el suministro eléctrico a las garitas de los señores guardias, a la

crujía y al sistema de iluminación del Parque Tortuga. 

 

En atención a este requerimiento, la Dirección de Gestión Técnica, mediante Memorando Nro.

EPMHV-GT-DGT-2025-0393-M de 17 de julio de 2025, remitió el listado de materiales necesarios para la

ejecución de los trabajos mencionados. 

 

Con base en dicha información, se efectuó una revisión preliminar en el catálogo electrónico del SERCOP,
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Memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-2447-M

Quito, D.M., 18 de julio de 2025

evidenciándose que los cables requeridos se encuentran disponibles en esta herramienta, por lo que su

adquisición mediante catálogo electrónico se considera procedente. 

 

Por lo expuesto, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución Nro. EPMHV-GG-2025-0014-R de 16 de

mayo de 2025, tengo a bien poner en su conocimiento que, esta Dirección procederá con el inicio de la fase

preparatoria del procedimiento para la "Adquisición de materiales eléctricos para inmuebles de la EPMHV 
catalogados", conforme a la normativa vigente. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1718414640** 

Abg. Andrea Oderay Dávalos Ojeda

Directora de Talento Humano y Administrativa
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN DE
TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO  

Referencias: 
- EPMHV-GT-DGT-2025-0393-M 

Anexos: 

- EPMHV-GT-DGT-2025-0374-M.pdf

- EPMHV-DTHA-2025-2424-M.pdf

Copia: 
Sr. Ing. Claudio Bernardo Mera Romero

Especialista Administrativo 2
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO Y 
ADMINISTRATIVO
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Srta. Tlga. Karina del Belén Orbe Ibuges

Analista Administrativa 2
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO Y 
ADMINISTRATIVO
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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